IX FORO DE GOBERNADORES DE CRECENEA LITORAL - CODESUL
DECLARACIÓN DE ISLA DEL CERRITO
Los Señores Gobernadores de las Provincias del Chaco, Don Angel Rozas; de Formosa, Don Gildo Insfran; de Entre Ríos, Don Sergio Alberto Montiel, de Misiones, Don Carlos Eduardo Rovira, de Santa Fe, Don Carlos Alberto Reutemann; y el Sr. Interventor Federal de la Provincia de Corrientes, Don Ramón Bautista Mestre y los Señores Gobernadores de los Estados de Mato Grosso do Sul, Don José Orcírio Miranda dos Santos; de Rio Grande do Sul, Don Olívio de Oliveira Dutra; y en representación del Señor Gobernador del Estado de Paraná Don Jaime Lerner, el Secretario de Estado de Planeamiento y Coordinación General Don Miguel Salomão y del Señor Gobernador del Estado de Santa Catarina Don Esperidião Amin Helou Filho, el Coronel Sidnei Carlos Pacheco, a los doce días del mes de mayo del año 2000, se reúnen en la Isla del Cerrito, Provincia del Chaco, República Argentina, en el marco del Protocolo Nº 23 - de Integración Regional Fronteriza - con el propósito de realizar el IX FORO PERMANENTE DE GOBERNADORES DE LA CRECENEA LITORAL ARGENTINO - CODESUL DE BRASIL. 
 
CONSIDERANDO;
 La progresiva consolidación del proceso de integración entre las regiones del NEA Litoral de Argentina y del Brasil que tienen como una de sus bases y sustento a la CRECENEA Litoral y el CODESUL;
 Que la cooperación entre los pueblos vecinos es el camino probado y más concreto para crecer juntos y hacer frente a las dificultades y desafíos que el mundo actual plantea a las naciones ;
 Que la identificación de acciones a concretar para el logro de una más fluida interrelación de las Provincias y Estados integrantes del Foro optimizarán el aprovechamiento de los recursos disponibles,
 Los Señores Gobernadores acuerdan: 
DESTACAR y agradecer las presencias:
1.      Del Secretario General de Relaciones con la Unión Europea y Acción Exterior de la Xunta de Galicia de España, Don Jesús Gamallo Aller, quien acude en representación del Sr. Presidente de la Xunta de Galicia Dr. Manuel Fraga Iribarne.
2.      Del Sr. Secretario Sectorial de Acción Exterior y Relaciones con la Unión Europea de la Región de Murcia de España, Don Carlos García Bañón Sanz-Briz, quien acude en representación del Sr. Presidente de la Región de Murcia, D. Ramón Luis Valcárcel Siso.
3.      De los Sres. Gobernadores Departamentales de la República del Paraguay, Don Rubén Darío Fornerón Fretes del Departamento Ñeembucú y Don Martín Sannemann Mellinger del Departamento Central.
4.      De los Sres. Representantes de la Cancillería Argentina, el Director de Países Limítrofes, Ministro Daniel Chuburu y el Director de Asuntos Federales, Consejero Miguel Angel de Simone.
5.      Del Secretario General del Consejo Federal de Inversiones, Ing. Juan José Ciácera.
6.      La presencia del Secretario General del Programa Bolívar Don Hugo Varsky y del Representante de Argentina del Programa Bolívar Don Francisco Felipe Yofre
MANIFESTAR su satisfacción por:
1.      La firma de la presente Declaración la cual ratifica el compromiso de los Gobiernos integrantes del Foro con la tarea emprendida en función de hacer realidad la integración y proyección internacional de la subregión comprendida por las Provincias del CRECENEA LITORAL de Argentina y del CODESUL de Brasil.
2.      La Reunión del Consejo de Ministros y Secretarios de Educación y del Consejo de Seguridad de CRECENEA Litoral - CODESUL, realizada el día 11 de mayo del corriente año en la ciudad de Resistencia.
3.      La importante tarea realizada por los Grupos de Integración Temática de CRECENEA Litoral - CODESUL cuyo trabajo forma parte de la presente Declaración.
4.      La realización del "I Encuentro de Puertos de CRECENEA Litoral - CODESUL de la Hidrovía Paraná - Paraguay" llevado a cabo el día 10 de mayo de 2000 en el Puerto de Barranqueras, Provincia del Chaco, cuyas conclusiones se incluyen y se firman en anexo bajo la denominación de "Declaración de Barranqueras".
5.      La firma del Protocolo de Cooperación entre las Provincias de CRECENEA Litoral de la República Argentina y la Comunidad Autónoma de Galicia, que tendrá lugar en el transcurso del corriente año.
6.      La realización del Encuentro CRECENEA Litoral – CODESUL – CRPM, que tendrá lugar en Murcia, España, en el año 2000, encomendando a los respectivos Secretarios Ejecutivos de CRECENEA Litoral – CODESUL la organización del encuentro técnico.
7.      La realización del Foro Empresario Bolívar a llevarse a cabo en Santiago de Compostella, España, entre el 11 y 13 de julio de 2000.
8.      La labor realizada por el Consejo Federal de Inversiones en su calidad de Secretaría Técnica de CRECENEA Litoral que suma en esta oportunidad la entrega del "Estudio sobre la Producción Algodonera del Nordeste Argentino y sus perspectivas en el mercado internacional" y del "Estudio del Desarrollo Turístico de la Región NEA".
9.      La presencia de la Universidad Nacional del Nordeste, en la persona de su Rector Dr. Adolfo Domingo Torres, quien ha brindado su apoyo para la realización de este Foro, ratificando el compromiso de la Universidad de brindar su aporte científico y tecnológico dentro del proyecto de integración que viene llevando adelante la CRECENEA Litoral – CODESUL. 
 APOYAR la realización de:
 
ECOSUL 2000 en el mes de noviembre del corriente año en el Estado de Mato Grosso do Sul, Brasil, y de sus reuniones preparatorias iniciadas sobre el proceso de evaluación de impacto ambiental para unificar criterios de aplicación.
 APROBAR, conforme a lo destacado en las actas de las reuniones de los Grupos de Integración Temática, lo siguiente:
 
EDUCACION
La continuidad en la implementación  de la enseñanza de los idiomas español y portugués en el ámbito de CRECENEA/LITORAL Y CODESUL,
recomendando considerar la experiencia de la ciudad de Cascavel, estado de Paraná, Brasil.
La solicitud de representación del CRECENEA/LITORAL Y CODESUL - Sector Educación-  en las reuniones del COMITÉ COORDINADOR REGIONAL del Sector Educativo MERCOSUR.
Y recomendar a los Estados y Provincias participantes la continuidad del sistema de pasantías ya establecido,  para todos los niveles del sistema educativo y solicitar a los estados nacionales el financiamiento correspondiente.
 La participación del Presidente del CONSEJO DE MINISTROS DE EDUCACIÓN, como representante del Sector Educación de CRECENEA/LITORAL Y CODESUL en la PRESENCIA que se realizará ente la JUNTA DE GALICIA, España, para efectivizar convenios de Asistencia y Cooperación.
CULTURA
Que resulta necesario que el GIT de turismo trabaje coordinadamente con el GIT de Cultura en la definición, desarrollo y promoción de la cultura como identidad y fuente de aporte económico.
Esta estrategia, es la forma de defender nuestro propio patrimonio y presentarlo ante la región como valiosa herramienta de intercambio.
 Fijar modelos de convenios tipos con educación y universidad que incluyan a toda la región en los cursos de capacitación que cada provincia quiera implementar conforme a sus necesidades.
 Recomendar la recopilación e intercambio de la legislación vigente y sus reglamentaciones, relacionadas con el accionar cultural de las provincias y estados miembros, con la finalidad de compatibilizar criterios culturales comunes de la región.
 CIENCIA Y TECNOLOGIA
APOYAR el proyecto “RED DE MONITOREO HIDROMETEOROLOGICO CON FINES DE PREVISION DE TIEMPO Y CLIMA”,  para lo cual considera prioritario la obtención de fondos iniciales que permitan
llevar adelante la Formulación del Proyecto mencionado, encomendándose a las Secretarías Ejecutivas la gestión y  búsqueda de los mismos ante entes autorizados.”
RECOMENDAR a las Secretarías Ejecutivas la gestión ante la Reunión Especializada de Ciencia y Tecnología del Mercosur (RECyT) para la inclusión oficial de un representante por CRECENEA LITORAL y de un representante por CODESUL en la misma.
RECOMENDAR  a los Estados y Provincias la difusión de las  acciones de  todos los grupos de integración temática a través de las páginas web/portales de CRECENEA LITORAL - CODESUL que están soportadas en Argentina por la Provincia de Santa Fe y en brasil por el Estado de Rio Grande do Sul.
TURISMO
Promover la integración de los circuitos consensuados (Aventura y Ecoturismo, Playa/Sol, Turismo Rural) proponiendo su promoción conjunta. Y la instrumentación de un banco de datos sobre atractivos, planta, servicios, infraestructura, recursos humanos y actividades complementarias al turismo, para que cada provincia y estado cuente con toda la información turística de la región
 MEDIO AMBIENTE
Desarrollar un sistema de gestión integral de recursos hídricos objetivando el manejo sustentable en las cuencas compartidas.
Promover el intercambio de la gestión de residuos sólidos atendiendo especialmente a los aspectos del ambiente, la salud y lo social.
Destacar la importancia de la educación ambiental en el proceso del desarrollo sustentable incorporando contenidos mínimos curriculares en todos los ciclos de la educación formal, así como en las estrategias comunes del área no formal.
CONSEJOS Y ASOC. PROFESIONALES
REAFIRMAR  la competencia de los Consejos o Colegios Profesionales, órganos por medio de los cuales se otorgan las Licencias y Matrículas pertinentes, se fijan normas, criterios y procedimientos objetivos y transparentes para el Ejercicio Profesional en las áreas de sus respectivas incumbencias, asegurando así la calidad del Servicio Profesional, la protección al consumidor y la seguridad de la población. Todo ello, sobre la base del Protocolo de Montevideo sobre el Comercio de Servicios en el MERCOSUR, que prevé la participación de los Consejos o Colegios Profesionales como instrumentos idóneos para la liberalización de los Servicios Profesionales.
INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
Elaborar un Plan Director de Transporte CRECENEA LITORAL-CODESUL, conformando una Comisión Coordinadora Binacional (Integrada por representantes de los organismos específicos de cada provincia y estado). Asimismo deberán evaluar y solicitar diferentes fuentes de financiamiento internacional para su concreción. 
 Requerir la ejecución de estudios sobre los aeropuertos existentes en la Región Crecenea Litoral y proponer la creación de líneas aéreas sub-regionales, con la internacionalización de aeropuertos regionales.
 Reiterar la necesidad de instalar playas de transferencias multimodales que ofrezcan alternativas en los modos de transportes de cargas. Contemplar que las mismas se encuentren integradas en redes por tipos y especies de cargas, respondiendo a los conceptos de la logística aplicada, seguridad vial y sustentabilidad ambiental.
Insistir en la necesidad de realizar el dragado y balizamiento de los ríos Paraná, Paraguay y Uruguay, y mantenimiento de los accesos y radas a los puertos existentes sobre la Hidrovía Paraná Tieté – Paraguay y el río Uruguay. 
Insistir ante los gobiernos federales acerca de la necesidad de complementar las redes viales y sistemas ferroviarios binacionales, a fin de posibilitar una vinculación y transito más fluido por los mismos en el ámbito de CRECENEA LITORAL-CODESUL. 
Impulsar la construcción y la búsqueda de fuentes de financiamiento para la integración gasífera de la Región.
Se recomienda priorizar la integración electroenergética NEA-NOA, por su implicancia en la integración CRECENEA LITORAL-CODESUL.
ASPECTOS ECONOMICOS
Solicitar a Organismos de Financiamiento existentes en Argentina como en Brasil como el Consejo Federal de Inversiones y el Sebrae, entre otros, impulsen y faciliten la aplicación de líneas de financiamiento de Proyectos vinculados al sector Comercio y Servicios. Por otra parte y en el mismo sentido de Desarrollo, prosperidad y plena integración de la región, requerir la destinación de Fondos específicos para la realización de estudios e investigaciones enmarcados en proyectos surgidos de los grupos de integración temática, en la búsqueda del Impulso Regional, identificando en esta instancia la necesidad de propender a la urgente realización de un Trabajo de Identificación, diagnóstico y propuesta en torno a la Armonización Fiscal en el Mercosur.
Reiterar a las autoridades nacionales argentinas y brasileñas, la necesidad de la  implementación de los Controles Integrados de Frontera, en cuanto a normas de control Zoo-Fitosanitarias y Aduaneras, tal cual lo expresado en el Tratado de Recife. Asimismo, la implementación de normas de control respecto a productos agrotóxicos y organismos genéticamente modificados en el ámbito del  comercio internacional. 
Tender a la implementación de Políticas integradas de Bio-seguridad buscando garantizar y favorecer la presencia de  áreas libres de organismos nocivos a favor de la salud vegetal, animal y del medio ambiente en el marco del Mercosur.
DEFENSA CIVIL
Ratificar el Acta celebrada el 3 de abril de 1998 en Dionisio Cerqueira, respecto a que Defensa Civil sea un Grupo de Integración Temática, independiente de cualquier otro; dejando por consiguiente de ser subgrupo del G.I.T. de Seguridad y Defensa Civil; proponiendo a su vez, en su seno,  Subcomisiones de Trabajo para avanzar en los temas específicos de: a) Incendios Forestales; b) Inundaciones; c) Sequías y d) Transporte de Mercancías Peligrosas y Desastres Tecnológicos.
Defensa Civil ejercerá la coordinación en los controles del Transporte de Mercancías Peligrosas en las rutas de los distintos estados que conforman las regiones del CRECENEA LITORAL – CODESUL, requiriendo un mayor control en los puestos fronterizos sobre las condiciones de seguridad en que ingresan y egresan este tipo de transporte.
Propiciar una comunicación más ágil y dinámica a través de Páginas Web y correo electrónico de Defensa Civil, entre los estados partes del CRECENEA  LITORAL – CODESUL, para así poder cumplir con el intercambio de experiencias e información técnica, conforme lo expresado en actas del año 1996.
SEGURIDAD
Reiterar la necesidad de ampliar el Protocolo de Integración Regional e incluir la figura del “Policía de Enlace” de las Regiones CRECENEA LITORAL – CODESUL, de carácter comunitario y social con vista al intercambio de informaciones y sin interferencia en el accionar policial.
Recomendar el planeamiento e inteligencia policial para el intercambio de técnicas e información en zonas de fronteras, con el objeto de agilizar las comunicaciones y coordinación entre ambas regiones.
SALUD
La elaboración de un Boletín Epidemiológico, estableciendo mecanismos para mejorar la calidad de la información, que permitan actuar con precisión y efectividad en la vigilancia epidemiológica, ante la aparición de algún caso probable con notificación inmediata de las siguientes patología: Dengue, Sarampión, Cólera, Rabia , Fiebre Amarilla, Malaria , Hanta Virus, Parálisis Flácida.
La formulación de un programa regional de prevención de accidentes de transito.
ASPECTOS INSTITUCIONALES
Solicitar se estudie la creación, por parte de los Secretarios Ejecutivos y Representantes provinciales de CRECENEA Litoral y sus pares de CODESUL, de una Comisión Permanente de Planeamiento.
Propiciar a través de las Cancillerías de Argentina y Brasil la participación de Representantes de CRECENEA LITORAL y CODESUL en los Grupos de Trabajo del MERCOSUR con el objetivo de que, en esa instancia se considere la problemática subregional.
CONSIDERAR a las actas de los Grupos de Integración Temática de CRECENEA Litoral - CODESUL como documentos técnicos que oficiarán de base para la continuación de los trabajos para el X Foro de Gobernadores, estableciendo que las mismas se incluyan como Anexo a la presente Declaración.
DECLARAR de interés de las Provincias y de los Estados que integran CRECENEA LITORAL – CODESUL el dragado y balizamiento a 10 pies del Río Paraná desde Santa Fe hasta Asunción.
ESTABLECER  que el X FORO PERMANENTE DE GOBERNADORES de CRECENEA Litoral - CODESUL se realizará en el mes de noviembre de 2000 en Campo Grande, Mato Grosso do Sul.
PONER EN CONOCIMIENTO de las autoridades nacionales de la República Argentina y de la República Federativa del Brasil las resoluciones adoptadas en este Foro.
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